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Señor 
DENUNCIANTE ANONIMO 
alimentosmarinosartesanales@gmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-008-2023 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-008-2023,  presunta malversación de fondos por parte de la 
empresa CORECAR ESP asignados median Te la secretaria de gobierno incentivo para el 
aprovechamiento y transformación de residuos sólidos que provienen de recursos 
otorgados por empresas prestadoras de aseo para incentivo. 
 
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 19 de abril de 2023, recibe denuncia  a través 
de la página web con radicado E2023041916, se radica en el Área de Participación 
Ciudadana con el código D-008-2023, se asigna a la Profesional Universitario Luzmila 
Pertuz Theran para atención inicial y recaudo de pruebas. 
 
Actuaciones Administrativas 

Mediante oficio PC-113-24/04/2023 la Coordinación de Control Fiscal Participativo asigno 
denuncia a la Profesional Luzmila Pertuz Theran. 
 
Mediante oficio PC-118-27/04/2023 la Coordinación de Control Fiscal Participativo solicito 
información a la Secretaria General del Distrito. 
Conclusiones. 
 
Según informe de atención de denuncia anexo,  firmado por la suscrita Coordinadora 
de Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas,  la Profesional Universitario 
Luzmila Pertuz Theran,  se concluye lo siguiente: 
 
“Frente a los hechos denunciados no existe mérito alguno para iniciar investigación fiscal, 
toda vez que la empresa no fue seleccionada para recibir el incentivo al aprovechamiento 
y transformación de residuos sólidos  (IAT), como consta en acta No. 001 de 22 de 
diciembre de 2022” 
 
 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en seis (6) 
folios. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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